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Que la Ley W 018 del Órgano Electoral Plurinacional, de 16 de junio de 2010, en sus Arts. 6 numo 2,
y 37 numo 12 inc. d) determina la obligación de los Tribunales Electorales Departamentales respecto
a la consulta previa, bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral, debiendo publicar, en su portal
electrónico en internet los Informes de la supervisión de procesos de consulta previa.

Que, por otra parte, la Ley N° 3897, de 26 de junio de 2008, ratifica la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, reconociendo en el Art. 3 el derecho de libre
determinación de los pueblos indígenas señalando que los pueblos indígenas tienen derecho a la
libre determinación. Envirtud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen
libremente su desarrollo económico, social y cultural.

2 Lasconsultas llevadasa cabo en aplicaciónde este Conveniodeberán efectuarse de buena fey de
una manera apropiada a las circunstancias,con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el
consentimiento acercade lasmedidas propuestas.

1... a) Consultara los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o
administrativassusceptibles de afectarlesdirectamente;

b) Establecerlos medios a través de los cuales lospueblos interesadospuedan participarlibremente,
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativosy de otra índole
responsables de políticasy programas que les conciernan;
e) Establecerlos medios para el pleno desarrollode las instituciones e iniciativasde esos pueblos, y
en los casos apropiadosproporcionar los recursosnecesariospara este fin.

Que la Ley W 1257, de 11 de julio de 1991, ratifica el Convenio W 169 de la Organización Internacional
de Trabajo OIT relativo a los pueblos indígenas, estableciéndose en el Art. 6 el rol de los gobiernos
de los Estados que suscribieron el mismo, los que deben:

Que el Art. 30, parágrafo ID, numo 15 de la Norma Fundamental, prevé que se respetará y garantizará
el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto
a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan los pueblos
indígenas, originarios y campesinos.

Que la Constitución Política del Estado en sus Arts. 30 inc. 15, 352 Y 403, establece los derechos
colectivos de los pueblos indígenas, originarios y campesinos a ser consultados mediante
procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
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Santa Cruz, 13 de junio de 2017
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Que en fecha 24 de abril de 2017, mediante Comunicación Interna SIFDETEDSCZW 006/2017, el
Responsabledel SIFDEDepartamental instruyó se realice la observación y acompañamiento del
proceso de consulta previa en la comunidad indígena El Cerrito (Áreadenominada Villa Brasil)del
municipio de SanRamón,convocada por la AJAM, respecto a la solicitud de explotación minera por
parte de la Cooperativa Minera Aurífera ELDORADO1LTDA.,para la explotación de oro. En ese

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el Tribunal Supremo Electoral a través del Servicio
Intercultural de Fortalecimiento de la Democracia(SIFDE),mediante notas TSE.VSIFDEN° 355/2017,
recepcionadael 20 de abril de 2017YOEP-TSE/SIFDE/OASN° 241/2017, recepcionadael 28 de marzo
de 2017, remite al Tribunal ElectoralDepartamental de SantaCruz la documentación enviada por la
AJAM, dándose inicio a la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa, libre e
informada en la comunidad indígena ElCerrito, respectoa la solicitud de explotación minera por parte
de la CooperativaMinera Aurífera ELDORADO1LTDA.

h) Relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero del área denominada
Villa Brasil.

e) Plande Trabajo e inversionesde la CooperativaMinera Aurífera ELDORADO1LTDA.

f) Informe Interno AJAM/DJU/PROF/SOC/lNFIj146/2016de 16 de septiembre de 2016, de
identificación de sujeto respecto al trámite CMC-501/2013.

g) Informe TécnicoAJAM/DCCM/PGEO/lNFjTEC/2/2016,que establece la ubicación geográfica
del áreaVilla Brasil.

d) Resolución Administrativa AJAMD-SCZ/DDjRA-ICP/1/2017de 31 de enero de 2017, que
dispone el inicio del proceso de consulta previa,mismaque no ha sido habida, cursandosolo
referenciaen el Considerando1del trámite.

c) Trámite: AGJAM-CMC-501/2013 de 21 de febrero de 2017, que en su resolución primera
señaladía y hora (11/04/2017, 11:30a.m.)para reunión de consulta previa dentro del trámite
de solicitud de suscripción de contrato administrativo minero del área denominada Villa
Brasil.

b) Trámite:AGJAM-CMC-501/2013de 07 de abril de 2017,que en su resolución primera señala
día y hora (18/05/2017, 14:00 a.m.)parareunión de consulta previa dentro del trámite de
solicitud de suscripciónde contrato administrativo minero del áreadenominada Villa Brasil.

a) Elcronograma establecido para los procesosde consulta previa en el departamento de Santa
Cruz.

Que laAutoridad JurisdiccionalAdministrativa Minera (AJAM),mediante notasAJAMD-SCZ-023/2017
y AJAMD-SCZ-054/2017, recepcionadas el 9 de marzo de 2017 y el 17 de abril de 2017,
respectivamente,puso en conocimiento del Tribunal Supremo Electoral lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, finalmente, la Ley N° 026 de RégimenElectoral,de 30 de junio de 2010, en susArts. 39 al 41
establece la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa, libre e informada a los
pueblos indígenas,originarios y campesinos.
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Que en ese marco, el citado informe recomienda que la Sala Plena del Tribunal Electoral
Departamental de SantaCruz apruebe el informe técnico mediante resolución, en aplicación de lo

Que,finalmente, dentro del procesode consulta previa realizadoen la comunidad indígena ElCerrito
(Áreadenominada Villa Brasil),el SIFDEDepartamental emitió el informe SIFDESCZCPW 005/2017,
presentado el 7 dejunio de 2017,a travésdel cual concluyeque la información proporcionada sobre
el plan de trabajo, método de extracción e impactos socio ambientales fue amplia por parte de la
empresa,por lo que realizadala reunión deliberativa en el marco de las normasy procedimientos de
la comunidad, el proceso de consulta previa se llevó a cabo cumpliendo con los requisitos de buena
fe, libre, previa e informada.

CONSIDERANDO:

Que el operador minero absolvió todas las consultas relativasa las preocupaciones,y beneficios que
llevaráel proyecto a la comunidad indígena ElCerrito, entre lascualesseencuentra el mantenimiento
de caminos, posibilidad de mejorar el transporte para la comunidad y coadyuvar en los proyectos de
electrificación yagua para la comunidad, usarmano de obra de los comunarios.

'-o

Que en la reunión deliberativa, el operador minero manifestó que se trabajará armando cuadrillas
para realizar los cateas, adicionalmente informó que según un estudio hecho por SERGIOTECMIN
(consultora minera)en el áreahay material aluvial,esdecir oro suelto y material primario que estáen
vetas. Indicó que se trabajará con dragas, no se utilizará químicos que contaminen, por otra parte,
señaló que se trabajará con la Consultora VICTORIAa efecto de tramitar la licencia ambiental y que
será la instancia que realizaráun plan de mitigación ambiental con la finalidad de reducir el impacto
ambiental.

Que en el marco del proceso de consulta previa, libre e informada, se llevó a cabo la reunión
deliberativa de 18 de mayo de 2017, a horas 15:20 en la comunidad indígena El Cerrito donde se
acreditó a: Gonzalo Pabón Bolaños, Luis Tirado Terrazas y Cirilo Alba en representación de la
Cooperativa Minera Aurífera ELDORADOI LTDA.,del lado de la comunidad indígena El Cerrito la
señora FátimaTauryOrtiz, en su calidadde Presidentade la comunidad, asícomo otros miembros de
la comunidad consultada, por otra parte, estuvieron presentes funcionarios de la AJAM, así como
también el equipo de acompañamiento y observacióndel SIFDE.

Que en la etapa de revisión seevidenció que el perfil del proyecto de la Cooperativa Minera Aurífera
ELDORADO1LTDA.,consta de dieciséis partes: 1. Introducción, 2. Objetivos, 3. Característicasde
mercado,4. CaracterísticasGeológicas,5.Sistemade explotación. 6. Propuestade explotación minera,
7. Desarrollominero, 8. Equipoy maquinaria,9. Balancemetalúrgico, 10.Cronogramade operaciones,
11. Análisis económico financiera, 12. Herramientas y otros utensilios de apoyo, 13. Costos de
comercialización, impuestosy otros, 14.Evaluaciónambiental, 15.Conclusionesy recomendacionesy
16.Anexos;asícomo también se estableceque la inversión que se requiere para alcanzarel objetivo
del proyecto asciendea un costo de $us 131.918,21.

contexto, se evidenció que la citada comunidad está afiliada a la Central Indígena Paikonekade San
Javier,que a su vez está afiliada a la Organización Indígena Chiquitana.
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Abg. EulogloNuñez ramayo
PRESIDENTE

TRIBUNALELECTORALDEPARTAMENTAL
SANTACRUZ

Regístrese,comuníquesey archívese.
'-o

Asimismo, remitir la resolución, el informe técnico y el registro audiovisual del proceso de consulta a
la Dirección Nacional del SIFDEpara su difusión.

SEGUNDO.- Se instruye al Responsabledel SIFDEDepartamental remita copia legalizada de la
resolución de aprobación del presente informe técnico al Tribunal Supremo Electoral,para que, erive
a la autoridad convocante del proceso de consulta previa (AJAM).

No firma la presente Resolución el señor Vocal Abg. Ramiro valle Mandepora, por encontrarse de
viaje en comisión oficial.

PRlMERO.- Aprobar el informe SIFDESCZCPN° 005/2017, de 7 de junio de 2017, emitido por el
SIFDEDepartamental dentro del proceso de consulta previa, libre e informada a la comunidad
indígena ElCerrito (Área denominada Villa Brasil),del municipio de San Ramón, provincia Ñuflo de
Chávezdel departamento de SantaCruz, respecto a la solicitud de explotación de oro, por parte de
la Cooperativa Minera Aurífera ELDORADO1LTDA.,al evidenciarseque dicho proceso cumplió con
los requisitos estipulados en las normas nacionalese internacionales. /

RESUELVE:

LA SALA PLENA DELTRIBUNAL ELECTORALDEPARTAMENTAL DESANTA CRUZ, EN VIRTUD DE
LA JURISDICCiÓN y COMPETENCIA QUE POR LEYEJERCE;

POR TANTO:

dispuesto por el parágrafom del Art. 19 del Reglamento para la Observación y el Acompañamiento
en Procesosde Consulta Previa.
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